
 

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Presidente Fedra Noelia Buseghin 

 

Reconquista, 6 de mayo de 2.026.- 

 

DESPACHO Nº 8/26 

 
Presidente: Concejal Fedra Noelia Buseghin. 

Vicepresidente: Concejal Juan Pablo Suligoy. 

Reunión celebrada los días 28 y 30 de abril, y 6 de mayo de 2.026. 

Los miembros de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, en el presente Despacho Único, y 
en atención a los expedientes venidos a su tratamiento, resuelven lo siguiente: 

 

EXPEDIENTES: 

1. Expte N° -9/2026 - CENTRO INDUSTRIAL Y COMERCIAL RECONQUISTA 
- Nota - N - Ref. : PRESENTACIÓN REFERIDA A MANTENIMIENTO DEL 
DISTRITO IT.- 

​
DESPACHO 1: ARCHIVO. 

DESPACHO 2: PENDIENTE con invitación a presentadores de la nota.​
​
2. Expte N° -24/2025 - RODRIGUEZ MA. DEL CARMEN - Nota - N - Ref. 
SOLICITANDO REGULARIZACIÓN DE INMUEBLE UBICADO EN Bº 
VELÓDROMO. 

​
DESPACHO: PENDIENTE con nota a Secretaría de Obras Públicas del DEM. ​
​
3. Expte N° -89/2026 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - N - 
Ref. : ELEVA CONTESTACIÓN MINUTA ( PI ) N° 12532/25 ( REF. A UNIDADES 
HABITACIONALES. GUADALUPE SUR - GUADALUPE OESTE ( LOTEO 
MAREGA ). 

​
DESPACHO: PENDIENTE.​
​
4. Expte N° -117/2026 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - N 
- Ref. : ELEVA MENSAJE Nª 012/26 - PROYECTO DE ORDENANZA REFERIDO 
A INCORPORACION AL DOMINIO PRIVADO MUNICIPAL DE INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO LOTE 6 MZA. "P" DE BARRIO LA LOMA. 



 

​
DESPACHO: PENDIENTE con invitación a Secretaría de Obras Públicas del DEM.​
​
5. Expte N° -118/2026 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Proyecto 
de Ordenanza - PO - Ref. : ELEVA MENSAJE N° 011/26 - PROYECTO DE 
ORDENANZA P/INCORPORAR INMUEBLES AL DOMINIO PRIVADO DEL 
ESTADO MUNICIPAL (EL SECTOR DE BARRIO OMBUSAL) 

​
DESPACHO: PENDIENTE con invitación a Secretaría de Obras Públicas del DEM.​
​
6. Expte N° -130/2026 - COCITO , GUSTAVO A. - Nota - N - Ref. : REFERIDO A 
SITUACIÓN HABITACIONAL, SOCIAL Y SANITARIA . 

​
DESPACHO: PENDIENTE.​
​
7. Expte N° -134/2026 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - N 
- Ref. : ADECUACIONES DE ADJUDICACIONES DE LOTEO MAREGA.- 

​
DESPACHO: APROBADA Ordenanza con lista de adjudicatarios sugerida por el 
Concejo, considerando nómina propuesta por el DEM. ​
​
8. Expte N° -177/2026 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - N 
- Ref. : REFERIDO . OBRA CONTINUACIÓN PLAN DE RECUPERACIÓN 
PAVIMENTO INTERBARRIALES OESTE Y SUR " ( FOCOM ) 

​
DESPACHO 1: ARCHIVO. 

DESPACHO 2: PENDIENTE.​
​
9. Expte N° -251/2026 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - N 
- Ref. : ELEVA MENSAJE N° 17/26 - DECRETO N° 117/26, OBSERVACIÓN 
PARCIAL ORDENANZA N° 9410/26.- 

​
DESPACHO: ACEPTACIÓN de la observación, con modificación de la Ord. 
9410/2026.​
​
10. Expte N° -253/2026 - BLOQUE U.C.R. - Proyecto de Recomendación - PR - 
Ref. : SOLICITANDO POR EL ÁREA QUE CORRESPONDE CUBRIR POZO 
UBICADO EN PASAJE 14/16 Y 53 EN BARRIO OBLIGADO. 

​
DESPACHO: PENDIENTE expte. Aprobada Minuta en Sesión 8/26.​
​
11. Expte N° -256/2026 - BLOQUE U.C.R. - Proyecto de Recomendación - PR - 
Ref. : SOLICITANDO OPTIMIZAR EL DRENAJE CANAL RUTAS A-009 Y PROV. 
1 (QUINTA LOUBIERE-NARDELLI) 



 

​
DESPACHO: PENDIENTE expte. Aprobada Minuta en Sesión 8/26.​
​
12. Expte N° -263/2025 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - 
N - Ref. : MENSAJE 17/25 - ELEVA ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS PARA 
ADJUDICACIÓN DE LOTES B° LA LOMA.- 

​
DESPACHO: PENDIENTE con nota al DEM y pedido de Informe Socioeconómico a 
Trabajadora Social del Concejo.​
​
13. Expte N° -377/2025 - BLOQUE U.C.R. - Proyecto de Ordenanza - PO - Ref. : 
MODIFICANDO EL ANEXO NORMATIVO 1 DE LA ORD. N° 8788/21 (POUA).- 

​
DESPACHO: ARCHIVO.​
​
14. Expte N° -468/2025 - VECINAL B° LAS LILAS (YANINA MORZAN) - Nota - 
N - Ref. : PRESENTACIÓN REF. AL ACCESO AL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE.- 

​
DESPACHO: ARCHIVO con nota al DEM.​
​
15. Expte N° -609/2025 - BLOQUE U.C.R. - Proyecto Pedido de Informe - PI - Ref. 
: SOLICITANDO AL D.E.M. INFORME, LA CAPACIDAD VOLUMÉTRICA DEL 
ALCANTARILLADO/ BOCA DE TORMENTA UBICADO EN BV. LOVATO ENTRE 
LAS CALLES FRAY ROSSI Y 9 DE JULIO. 

​
DESPACHO: PENDIENTE con Pronto Despacho.​
​
16. Expte N° -656/2024 - RODRIGUEZ , GLORIA E. - Nota - N - Ref. : 
SOLICITANDO EXCEPCIÓN AL POUA P/ URBANIZACIÓN DE LOTEO. 

​
DESPACHO: ARCHIVO.​
​
17. Expte N° -719/2025 - VECINOS ADJUDICATARIOS MZA. 4 LOTEO 
MAREGA ( GOMEZ, MARIA ) - Nota - N - Ref. : SOLICITANDO AUDIENCIA S/ 
SITUACION DE OCUPACION DE DICHOS LOTES SOCIALES. 

​
DESPACHO: ARCHIVO.​
​
18. Expte N° -742/2024 - GRUPO DEFENSOR DEL PATRIMONIO HISTORICO 
Y ARQUITECTONICO DE LA CIUDAD ( ZANON ALBA ). - Nota - N - Ref. : 
ELEVAN LISTADO DE INMUEBLES P/ SER INCLUIDOS EN LOS ALCANCES 
DE LA ORDENANZA Nº4847/03 ( PLAN DE PATRIMONIO URBANISTICO Y 
ARQUITECTONICO ).- 



 

​
DESPACHO: ARCHIVO.​
​
19. Expte N° -786/2025 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - 
N - Ref. : ELEVA MENSAJE Nº 057/25 - PROYECTO DE ORDENANZA REF. A 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 8788/21 ( PLAN DE ORDENAMIENTO 
URBANO AMBIENTAL ) 

​
DESPACHO: APROBADO.​
​
20. Expte N° -789/2025 - YANSEN HUGO ALCIDES Y OTROS. - Nota - N - Ref. : 
SOLICITANDO CESIÓN/ DONACIÓN DEL DERECHO DE USO DE NICHO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.- 

​
DESPACHO: ARCHIVO con nota al vecino.​
​
21. Expte N° -799/2025 - QUIROZ, MA. ISABEL - Nota - N - Ref. : REFERIDO A 
SITUACIÓN VIVIENDAS DE VECINOS " LOS PILETONES" . 

​
DESPACHO: PENDIENTE con nota al DEM.​
​
22. Expte N° -810/2025 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - 
N - Ref. : REFERIDA A REGULARIZACIÓN DE LOTES SOCIALES EN LOTEO 
MAREGA. 

​
DESPACHO 1: PENDIENTE. 

DESPACHO 2: APROBADO con modificaciones. 

DESPACHO 3: APROBADO con Ordenanza de desadjudicación conforme nómina del 
DEM.​
​
23. Expte N° -815/2024 - ALEGRE PAOLA A. -PAREDES MA. BELEN . - Nota - 
N - Ref. : SOLICITANDO MENSURA Y SUBDIVISIÓN DE INMUEBLE UBICADO 
EN MZA. 7 DEL Bº OMBUSAL. 

​
DESPACHO: PENDIENTE con nota al DEM y pedido de Informe Socioambiental de 
Trabajadora Social del Concejo. 

 

 

 

​
​



 

24. Expte N° -838/2024 - BLOQUE U.C.R. - Proyecto de Ordenanza - PO - Ref. : 
CREASE EL BANCO DE TIERRA DE LA CIUDAD DE RQTA. 

​
​ DESPACHO 1: APROBADO con modificaciones. 

​ DESPACHO 2: PENDIENTE. 

​ DESPACHO 3: ARCHIVO. 

 

Fedra Noelia Buseghin 

Presidente Comisión Obras y Servicios Públicos 



 
​  
     

 
 

 
Comisión de Obras y Servicios Públicos – 6/5/2026 – Expte. N° 134/2026.- 

 

PROYECTO DE ORDENANZA 

VISTO: 

La Ordenanza Nro. 9163/2024 por la cual fueron adjudicados 258 Lotes del 
denominado Loteo Marega de Reconquista, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la precitada norma dispuso la adjudicación de 258 Lotes Sociales sitos en 
el denominado Loteo Marega, en favor de las personas incluidas en el Listado agregado 
como Anexo I de la misma; 

Que, tales adjudicaciones se resolvieron a partir de la consideración de las 
diferentes situaciones familiares pormenorizadas en el marco de los respectivos 
Informes Sociales que fueran oportunamente generados, respecto de los aspirantes 
inscriptos por ante el RUIM, y por parte de los Trabajadores Sociales del Ejecutivo 
Municipal; 

Que, desde el momento de haber sido resueltas las antes dichas adjudicaciones, 
hasta la actualidad, ha transcurrido un lapso temporal significativo dentro del cual la 
dinámica socio-habitacional propia de los grupos familiares beneficiarios ha 
determinado el acaecimiento de modificaciones sustanciales en los escenarios de 
oportunamente desplegados; 

Que, dichas transformaciones responden a la naturaleza cambiante de las 
realidades sociales, económicas y familiares de los beneficiarios, lo cual acarrea la 
inevitable variación y/o modificación de las condiciones tenidas en cuenta al momento 
de impulsar cada adjudicación, tornando necesaria su revisión a efectos de adecuarlas a 
las realidades actualmente verificadas; 

Que, la mencionada dinámica propia de la realidad socio-habitacional ya ha 
determinado dos instancias previas de adecuación encaradas por este Cuerpo y mediante 
Ordenanzas Nro. 9216/2024 y Nro. 9340/2025, en el marco de las cuales se revisaron y 
ajustaron determinadas adjudicaciones en función de las realidades constatadas con 
posterioridad a su otorgamiento pudiendo preverse, desde ya, la eventual necesidad de 
encarar futuras instancias de ajuste a los fines de mantener incólume el fin y/o destino 
habitacional que signa el otorgamiento de todo Lote Social;  

Que, en todos los casos, las revisiones y/o adecuaciones encaradas han estado 
fundadas en motivos tales como haber expresado, determinados adjudicatarios, su 
voluntad de renunciar a los derechos acordados y/o haber ocurrido la separación de 
co-adjudicatarios que ya no pueden cumplimentar –en forma conjunta- con la obligación 
de ocupar el Lote otorgado y/o, en general, haber tenido lugar el acaecimiento de 
circunstancias que resultan contrarias a la normativa vigente en materia de Lote Social; 

Que, en este momento, corresponde concretar una tercera instancia de 
adecuación de las adjudicaciones oportunamente resueltas, la cual se impulsa en el 
marco de un proceso de revisión y seguimiento continuo y progresivo y que –en esta 
ocasión- encuentra causa exclusiva en las renuncias formuladas por los adjudicatarios, 
en base a los motivos deslindados en cada uno de los documentos suscriptos por los 
mismos. Se acompaña como Anexo I de la presente norma el Listado de Renunciantes; 

Que, en tal contexto, para los supuestos en los que, la referida adecuación de 
adjudicaciones conlleve la necesidad de definir nuevos titulares del beneficio de 
otorgamiento de un  Lote Social, se entiende prudente considerar, del marco de las 



 
​  
     

 
 

 
inscripciones en el Registro Único de Inscripción Municipal – RUIM –, las situaciones 
socio-familiares que demanden un urgente atención, considerando –asimismo- a 
aspirantes que estén incluidos tanto en la demanda general como en los cupos de 
discapacidad y mujeres víctima de violencia de género; 

Que, en virtud de todo lo expuesto, corresponde proceder mediante el dictado 
de la presente norma; 

 

POR ELLO; EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA N° _____/2026 

 

Artículo 1º): DÉJASE   SIN   EFECTO   LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   derechos   
                   acordados en favor de los adjudicatarios del Lote Social Nro. 64 Mza. 3 de 
Loteo Marega: Sres. Sotelo Francisca (DNI. N° 16.237.448) y Nuñez Osvaldo Pedro 
(DNI. N° 10.908.387) por motivo de haber expresado su renuncia a los mismos, 
conforme documental que se acompaña como ANEXO II de la presente. 
RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE en cuestión: Lote  64 de la Mza. 3 
de Loteo Marega en favor de URUNDE, ANAHI GISELE (D.N.I. N° 34.518.752) y 
MOLINA, EZEQUIEL ALEJANDRO (D.N.I. N° 29.529.148), cuyo Informe Socio 
Ambiental actualizado se acompaña como ANEXO XII.- 
 
Artículo 2º): DÉJASE   SIN   EFECTO   LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   derechos   
                      acordados en favor de los adjudicatarios del Lote Social Nro. 81 Mza. 3 de 
Loteo Marega: Sres. Rodríguez Alejandra Verónica (DNI. N° 26.694.466) y Aranda 
Carlos Alberto (DNI. N° 30.405.379) por motivo de haber expresado su renuncia a los 
mismos, conforme documental que se acompaña como ANEXO III de la presente. 
RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE en cuestión: Lote  81 de la Mza. 3 
de Loteo Marega en favor de GUTIERREZ, LORENA NOEMI (D.N.I. N° 41.602.392), 
cuyo Informe Socio Ambiental actualizado se acompaña como ANEXO XIII.- 
 
Artículo 3º): DÉJASE   SIN   EFECTO   LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   derechos   
                      acordados en favor de la adjudicataria del Lote Social Nro. 95 Mza. 4 de 
Loteo Marega: Sra. Nicle María Ainelen (DNI. N° 33.129.096) por motivo de haber 
expresado su renuncia a los mismos, conforme documental que se acompaña como 
ANEXO IV de la presente. RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE en 
cuestión: Lote  95 de la Mza. 4 de Loteo Marega en favor de VARGAS, TAMARA 
YAMILA (D.N.I. N° 39.949.497), cuyo Informe Socio Ambiental actualizado se 
acompaña como ANEXO XIV.- 
 
Artículo 4º): DÉJASE   SIN   EFECTO   LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   derechos   
                      acordados en favor de la adjudicataria del Lote Social Nro. 150 Mza. 6 de 
Loteo Marega: Sra. Tamborelli Claudia Mariana (DNI. N° 28.237.481) por motivo de 
haber expresado su renuncia a los mismos, conforme documental que se acompaña como 
ANEXO V de la presente. RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE en 
cuestión: Lote  150 de la Mza. 6 de Loteo Marega en favor de DELGADO, ELISABET 
(D.N.I. N° 39.568.511) y BARRIOS, WALTER ANDRES (D.N.I. N° 38.241.295), cuyo 
Informe Socio Ambiental actualizado se acompaña como ANEXO XV.- 
 
Artículo 5º): DÉJASE   SIN   EFECTO   LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   derechos   
                      acordados en favor de los adjudicatarios del Lote Social Nro. 176 Mza. 7 
de Loteo Marega: Sres. Casco Zulema Irene (DNI. N° 35.239.084) y Fagundes Julio 
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Cesar (DNI. N° 33.129.343) por motivo de haber expresado su renuncia a los mismos, 
conforme documental que se acompaña como ANEXO VI de la presente. 
RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE en cuestión: Lote  176 de la Mza. 
7 de Loteo Marega en favor de ARANDA, CARLINA GABRIELA (D.N.I. N° 
26.582.896), cuyo Informe Socio Ambiental actualizado se acompaña como ANEXO 
XVI.- 
 
Artículo 6º): DÉJASE   SIN   EFECTO   LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   derechos   
                      acordados en favor de los adjudicatarios del Lote Social Nro. 190 Mza. 7 
de Loteo Marega: Sres. Maciel Fernando Javier (DNI. N° 30.998.079) y Leguiza 
Marcela Angelica (DNI. N° 31.331.000) por motivo de haber expresado su renuncia a 
los mismos, conforme documental que se acompaña como ANEXO VII de la presente. 
RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE en cuestión: Lote  190 de la Mza. 
7 de Loteo Marega en favor de VALLEJOS, MARIA DE LOS ANGELES (D.N.I. N° 
40.845.017), cuyo Informe Socio Ambiental actualizado se acompaña como ANEXO 
XVII.- 
​  
Artículo 7º): DÉJASE   SIN   EFECTO   LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   derechos   
                      acordados en favor de la adjudicataria del Lote Social Nro. 193 Mza. 8 de 
Loteo Marega: Sra. Leiva Carolina Daniela (DNI. N° 31.627.629) por motivo de haber 
expresado su renuncia a los mismos, conforme documental que se acompaña como 
ANEXO VIII de la presente. RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE en 
cuestión: Lote  193 de la Mza. 8 de Loteo Marega en favor de RODRIGUEZ, MARIA 
ESTER (D.N.I. N° 17.986.969), cuyo Informe Socio Ambiental actualizado se 
acompaña como ANEXO XVIII.- 
 
Artículo 8º): DÉJASE   SIN   EFECTO  LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   derechos  
                      acordados en favor de los adjudicatarios del Lote Social Nro. 209 Mza. 8 
de Loteo Marega: Sres. Miño José María (DNI. N° 17.414.411) y Bianchi Clelia Lidia 
(DNI. N° 16.908.976) por motivo de haber expresado su renuncia a los mismos, 
conforme documental que se acompaña como ANEXO IX de la presente. 
RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE en cuestión: Lote  209 de la Mza. 
8 de Loteo Marega en favor de MARTINEZ, NATALIA ROMINA (D.N.I. N° 
34.821.183), cuyo Informe Socio Ambiental actualizado se acompaña como ANEXO 
XIX.- 
 
Artículo 9º): DÉJASE   SIN   EFECTO  LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   derechos  
                      acordados en favor del co-adjudicatario del Lote Social Nro. 151 Mza. 6 
de Loteo Marega: Sr. Jara Alexis Gabriel (DNI. N° 45.410.056) por motivo de haber 
expresado su renuncia a los mismos, conforme documental que se acompaña como 
ANEXO X de la presente. En su lugar RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN 
EXCLUSIVA del Lote en cuestión en favor de la actual co-adjudicatria: Sra. Micelli 
Luisina Ainara Estefania (DNI. N° 45.653.737).- 
 
Artículo 10º): DÉJASE   SIN   EFECTO  LA   ADJUDICACIÓN   y/o   los   
derechos  
                      acordados en favor de la co-adjudicataria de Lote Social Nro. 205 Mza. 8 
de Loteo Marega: Sra. Gómez Jesica Antonella (DNI. N° 40.966.503) por motivo de 
haber expresado su renuncia a los mismos, conforme documental que se acompaña como 
ANEXO XI. En su lugar RESUÉLVASE LA ADJUDICACIÓN EXCLUSIVA del 
Lote en cuestión en favor del actual co-adjudicatrio: Sr. Frutos Gustavo Esteban (DNI. 
N° 37.209.384).- 
 
Artículo 11°): AUTORIZASE al Departamento  Ejecutivo a confeccionar los 
respectivos Boletos de Compra y Venta de Lotes Sociales.- 
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Artículo 12°): REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 
 



 

Comisión de Obras y Servicios Públicos 28/03/2026 – Expte. N.º 251/2.026 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 9.410/2026 s/ pretensión de escrituración de Lote Social; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, en la citada norma se observan errores involuntarios en los nombres de 

los adjudicatarios reales; 

Que, es objeto de la presente que se rectifique dicha norma para luego ser 

correctamente promulgada; 

 

Por ello; 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA N° ______/2.026 

 

Artículo 1°) MODIFÍQUESE, los Artículos 2° y 3° de la Ordenanza N° 9.410/2.026, 

los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

 

“Artículo 2°) RECONOZCANSE los desembolsos previamente efectuados 

por los Sres. FERNÁNDEZ CARLOS ENRIQUE DNI N° 13.990.464 y 

BIAZONI ELSA ESTHER DNI N° 14.974.680 en concepto de pago del precio 

del Lote en cuestión y téngase por cancelado el mismo. 

 

Artículo 3°) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar 

pertinente Escritura Traslativa de Dominio del inmueble aquí involucrado a 

favor de los Sres. FERNÁNDEZ CARLOS ENRIQUE DNI N° 13.990.464 y 

BIAZONI ELSA ESTHER DNI N° 14.974.680”.- 

 

Artículo 2°) COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

SALA DE SESIONES, 7 de mayo de 2.026.- 

 



 
 

 

 
 
 
 
 

Comisión de Obras y Servicios Públicos – 28/04/2026 – Expte. N° 609/2025. 
 

 
PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN   

(PRONTO DESPACHO)  
 

VISTO: 

La Minuta de Comunicación (Pedido de Informe) N° 12.471/2.025, y;  

 

CONSIDERANDO:​  

​ Que, ante la ausencia de una respuesta al Pedido de Informe mencionado ut 

supra, realizado por este Concejo al Departamento Ejecutivo Municipal, en el mes 

de octubre del 2.025, es que hoy es necesaria esta reiteración. 

Que, tal y como se ha expuesto en la Minuta N° 12.471, el tema que de 

origen al Pedido de Informe se relaciona a los antecedentes observados cuando las 

desproporcionadas lluvias exceden la capacidad de drenar el agua en la zona de 

complejo la Estación, sobre Bv. Lovato, entre Calle 9 de Julio y Rossi; 

Que, se han observado y vivenciado situaciones en época de lluvia estival, y 

ante eventos puntuales de exceso en los promedios habituales en volumen de agua 

caída, en la que la capacidad del terreno de absorber el agua y de los desagües 

pluviales de drenaje, excede la capacidad del sistema en ciertas áreas de la ciudad, 

en especial en la zona mencionada;  

Que, en la obra de entubado realizada a ambos lados del mencionado Bv., es 

necesario conocer si las bocas de tormenta distribuidas y que abastecen a los 

drenajes mencionados, sean los adecuados para el caudal de desagüe 

implementado sobre Bv. Lovato, desde calle Rossi hasta calle 9 de julio, teniendo la 

capacidad y/o diseño acorde para poder manejar el flujo de precipitaciones típicas 

de nuestra región y ante eventos de mayor demanda;  

 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

Que, es importante conocer las dimensiones de las bocas de tormenta y su 

capacidad de carga y si su selección contiene el cálculo acorde a las necesidades 

según factores como la intensidad de la lluvia (volumen/tiempo) y la 

impermeabilidad de la superficie que abastece a mencionado drenaje; 

Que, en reunión mantenida con Secretario de Obras Públicas e Ing. Hídrico 

(asesor externo), quien diseñó el MASTER PLAN HÍDRICO, admitió ante la 

pregunta concreta sobre “si la superficie de bocas de tormenta es acorde a las 

necesidades de la superficie que abarca”, el profesional especialista contestó que no 

son las adecuadas;  

Que, por falta de respuestas que brinden la información ya solicitada hace 

siete meses, información con la que el Municipio debería contar, garantizando así 

la transparencia y la posibilidad de acceso público a la misma, es menester la 

presente Reiteración. 

 

Por ello; 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RECONQUISTA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

(PRONTO DESPACHO) 

 

El Concejo Municipal vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, 

se sirva con carácter de PRONTO DESPACHO, evacuar el contenido de la Minuta 

de Comunicación (Pedido de Informe) N° 12.471/2.025, cuyo texto se transcribe 

seguidamente: 

 

 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

“El Concejo Municipal vería con agrado que el DEM, a través del área que corresponda 

informe respecto de la capacidad volumétrica del ALCANTARILLADO/BOCA DE 

TORMENTA ubicado en Bv. Lovato entre calles Fray Rossi y 9 de julio, sus dimensiones y 

los cálculos realizados para la selección de su tamaño, son acordes a la superficie que deriva 

en las mismas.” 
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